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CONTRATO NO. IMPE/H.07/19

coNTRATo ABIERTo DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL
INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONáLEZ VILLASEÑOR, EN

SU CARACTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA SERVICIOS
ONCOLOGICOS DE CHIHUAHUA S.A DE C.V., A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO 'EL
PRESTADOR", POR CONDUCTO DE SU APOÓERADO, EL C.P. JORGE ALBERTO HERNANDU CARREÓN,
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.. EL INSTITUTO

l.- Declara "EL INSTITUTO", ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal,

con personal¡dad jurfdica y patrimon¡o propio, creado med¡ante Decreto No. 874-83-10P.E., y que en la actual¡dad

se rige por h Léy del lnstituto Mun¡cipal de Pens¡ones publicada mediante decreto POE 2015.12.26/No.103,
publ¡cado en el Periódico Oficial del Estado el 26 de Diciembre de 20'15.

2.- Que et lNG. JUAN ANTONTO GONZÁLU VILLASEÑOR, acred¡ta su personal¡dad mediante nombramiento

expedido por la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, Presidenta Munic¡pal, en fecha l0 de septiembre de

2015.

3.- Que de conformidad con el artfculo I fracc¡ones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del lnstituto

Municipat de Pensiones, et lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de Director, tiene

capac¡dad jurfdica para convenir y obligarse en los térm¡nos de este instrumento, asf como real¡zar los actos

necesar¡os para el deb¡do funcionam¡ento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha

no le han sido revocadas, restr¡ngidas o modif¡cadas en forma alguna las facultades conferidas.

¿1,- eue t¡ene por objeto otorgar prestaciones de seguridad soc¡al a los trabajadores al servicio del Munic¡pio de

Chihuahua y de los oiganismoa Descentralizados de la Administrac¡ón Pública Municipal, que se incorporen.

5,- eue t¡ene su domicilio ubicado en calle RÍo Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta c¡udad de Chihuahua.

6.- eue celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido en la

Ley de Adquisiciones Anendamientos y Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de Chihuahua, así como la

planeación, programación, presupuestac¡ón, gasto y eiecución del lnstituto Munic¡pal de Pensiones

respectivamente.

7.- eue el presente contrato es celebrado considerando la disponibilidad de recursos del mismo, y la neces¡dad de

contratar el serv¡cio objeto del presente, por lo que una vez estud¡ada la esencia y el costo-beneñc¡o del mismo, se

verif¡ca y just¡f¡ca la neces¡dad de su creac¡ón atendiendo a la ex¡stencia de antecedentes contractuales con EL

PRESTADOR, y se reconoce la v¡abil¡dad y legal procedencia de hacerlo mediante adjudicac¡Ón di con

fundamento en lo establecido en los artÍculos 29 fracc¡ón 1Y,72 y 73 fracc¡ones ll de la Ley de Adq tstc

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

CONTRAÍO DE PRESTActóN DE sERvlclos PRoFEslo¡lALEs ¡¿o. IMPE i H07/19, cELEsMoo PoR

SERVICIOS ONCOLOG ICOS DE CHIHUAHUA S.A DE C,V, EL 02 DE ENERO DE 2019, .. '. ' - ' - '
INS PAL OE PENSIONES Y POR

c



CHIHUA}IUAEEEEIAreI.ód¡i¡o ¡u¡rc¡.^. rcr¡.1.¡r

CONTRATO NO. IMPE/H.07/I9

g.- eue "EL PRESTADOR" ofrece las mejores condiciones para el lnstituto basándose en criterios de economfa,

ef¡cac¡a, eficiencia, imparcial¡dad, legal¡dad, honradez y transparencia.

9.- eue la erogación del presente contrato será cubierta conforme a su disponibilidad presupuestal con recursos

propios correspondientes a su presupuesto de egresos para el eiercicio fiscal del año 2019, por lo que cuenta con

io" r""rrsos, solvenc¡a y l¡qu¡dez necesarios a fin de dar cumpl¡m¡ento a las obligac¡ones que contrae por virtud de

la suscripción del presente instrumento.

10.- Oue con fecha dos de enero de dos mil diec¡nueve, el Comité de Adquisic¡ones, Anendamientos y Serv¡cios del

lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones, autorizó celebrar el presente contrato.

9.- Que no se encuentra en nlngu

Adquisiclones, Arrendamientos y C

II.. "EL PRESTADOR"

l.- Declara "EL PRESTADOR", ser una soc¡eded Anónima, que fue const¡tuida de acuerdo a las Leyes Mex¡canas

i"gUn ." acred¡ta con el Acta Consütutiva 4 671, celebrada ante la fe del LlC. FRANCISCO DE ASIS GARCIA

nÁlUOS, Notario públ¡co número Nueve, del D¡strito Judicial Morelos, el 12 de abril de 2016.

2.- Que el c.p. JoRGE ALBERTO HERNANDEZ CARREÓN, cuenta con facultades necesarias para celebrar este

ántráto 
"n 

representac¡ón de ,,SERVICIOS ONCOLOGICOS DE CHIHUAHUA S.A DE C.V.", acred¡tando lo

anterior con el instrumento notarial número 8655, de fecha 19 de febrero de 2016'

3.- eue, para efectos de este contrato, su cumpl¡m¡ento, asf como para ofr y recibir notiñcaciones y documentos

senaia óomo Oomicilio el ub¡cado en Hacienda dé la Esperanza No.6304, Fracc. Cima Comerc¡al, Chihuahua, Chih.

¡1.- eue entre su objeto se encuentra prestar servicio contra el cáncer basado en tratamientos de qu¡m¡oterap¡a y

rad¡oterapia.

5.- Que se encuentra debidamente inscr¡to en el Registro Federal de contr¡buyentes identificándose con el número

de registro soco605l6P77 y que está al coniente del pago de las contribuc¡ones e impuestos que le han

conespondido a la fecha.

6,- Que cuenta con las autorizaciones necesar¡a§ de las autoridades competentes y que.cuenta con licenc¡a

ian¡tar¡a fe irN 08 Ol9 O+¿, V qr" 
"rmple 

con los iequisitos establecidos en la Ley General de Salud, Ley Estatal

á" §álr¿, las Normas Oficiales fiiiexicanas y demás disposic¡ones apl¡cábles a la materia.

7.- Que cuenta Con los recursos financ¡eros y técnicos necesarios, personal técn¡camente calificado, asl COmo el

eouiDo, material y herramienta iequeridos pára h prestación del servic¡o ob,eto del presente contrato, lo que le

pJriiié sái;ti."í a 'EL tNST|TUTb", el cumplimiento de las obl¡gac¡ones contrafdas en el presente.

g.- eue se encuentra inscrito en el padrón de proveedores del lnstituto Municipal de Pens¡ones.

no de tos supuestos contemplados por los artfculos 86 y 103 de la Ley de

ontratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con la

III.- AMBAS PARTES.
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CLAUSULAS

PRIMERA. - OBJETO. "EL PRESTADOR", se obliga a proporcionar de manera no exclusiva y conforme a los
lineam¡entos que más adelante se establecen, los servicios de especiallzación en oncologfa, brindar servicios de
atenc¡ón y tratamiento a pac¡entes con cáncer mediante radioterapia, qu¡mioterapia, y por medio de cualquier otro
método o tecnologla disponible, prestar servic¡os de hosp¡talización, los serv¡c¡os clfnicos externos descritos en el
anexo denom¡nado tabulador de servicios a todas las personas que el "INSTITUTO", designe para ello en los
términos y condic¡ones de este instrumento.

Asf mismo, EL PRESTADOR", se obliga a presentar de manera mensual a más tardar el dfa 7 de cada mes, una
b¡tácora que permita la rastreabil¡dad de los medicamentos aplicados a los derechohabientes de "EL INSTITUTO",
misma que deberá contener fecha, sello y firma. Se anexa el formato de bitácora c¡mo anexo Uno y en medio
digital (d¡sco compacto).

SEGUNDA. - LUGAR. Los servic¡os serán prestados por "EL PRESTADOR", en sus instalaciones ubicadas en
Calle Hac¡enda de la Esperanza No. 6304, Fracc. Cima Comercial. Si en caso fortu¡to o de lueÍza mayor se
imp¡diere la prestac¡ón de servic¡os de manera correcte y oportuna, las partes de común acuerdo convendrán
suspender temporalmente los serv¡cios, o prestarlos en otro domic¡lio del 'PRESTADOR".

TERCERA. - DISPOSICIONES GENERALES. "EL PRESTADOR", se compromete a establecer las acciones
necesarias para que las unidades méd¡cas a su cargo, de acuerdo a su nivel de atención médica estén en
posibilidades de ofrecer los servic¡os méd¡cos, de d¡agnóstico y terapéut¡cos requer¡dos, con la seguridad, cal¡dez,
cal¡dad y efectividad neceserias para el cumplim¡ento de lo contratado. Para ello, deberán contar con la
infraestructura, tecnologfa y recursos humanos apropiados para dat la atención a los padec¡mientos que conforman
la cártera de serv¡c¡os objeto del contrato. Cualqu¡er serv¡cio prestrado deberá ser brindado de manera segurá,
oportuna, profes¡onal y ef¡c¡ente; sin discr¡mineción por motivos de edad, genero, nivel socioeconómico,
derechohabienc¡a, af¡l¡ac¡ón o padec¡miento preex¡stente. Para tales efectos, los contratanles se obligan a
establecer mecanismos de seguimiento y evaluación de los pacientes y de los serv¡cios br¡ndados. Cualquier abuso,
imperic¡a o negligencia cometida durante la prestación de serv¡c¡os, será sancionado por la Comisión Nacional de
Arbitraje Médico (CONAMED), una vez que se hayan agotado las gestiones de la comisión local.

cuARTA. - PROCEDTMTENTO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. Ambas partes convienen en que los
derechohab¡entes, al sol¡citar los serv¡cios del "PRESTADOR", deberán sujetarse a los procedimientos de adm¡sión
que se describen en el Anexo "Sery¡c¡os y Proced¡mientos" m¡smo que se adjunta al presente contrato y forma
parte ¡ntegral del mismo. Todo derechohab¡ente que ingrese a las instelaciones de "EL PRESTADOR", s¡n real¡zar
el proced¡m¡ento descrito en el Anexo "Serv¡c¡os y Proced¡m¡ontos" será cons¡derado como paciente particular. A
part¡r del momento en que'EL INSTITUTO", otorgue al "PRESTADOR" la autor¡zac¡ón, esta será irrevocable hasta
por el monto que se haya otorgado.

En caso que 'EL INSTITUTO", no emita coberturas ad¡cionales, el derechohab¡ente será cons¡de o o
part¡cular, y se le solicitará garantizar la cuenta de conformidad con las po lft¡cas internas del 'PRESTAD

coNfRAfo DE PRESÍACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES NO, IMPE / HO7/I9. CELEBRAOO
SERVICIOS ONCOLOGICOS DE CHIHUAHUA S.A OE C,V. EL 02 0E ENERO DE 2019. - - - - -_
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l.- Ambas partes se reconooen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y conv¡enen en la celebrac¡ón
del presente contrato, y en obl¡garse conforme al contenido del presente instrumento.

2.- Que concunen a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose l¡bres de dolo, violencia, error,
les¡ón o cualesquiera otros v¡c¡os en su consentimiento, con el propósito de obl¡garse al tenor de las slguientes:

.J
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QU|NTA. - TNSTRUCTTVO PARA LOS DERECHOHABIENTES. El INSTITUTO se obliga a comunicar a los

derechohabientes los proced¡m¡entos de ¡ngreso a las instalaciones del "PRESTADOR", y en general todos Ios

lineamientos referentes a los serv¡cios conven¡dos en el presente contrato. En todo caso el instructivo que utilice 'EL
INSTITUTO", para ¡nformar a los beneficiar¡os de los servicios, deberán describir en forma clara y precisa los

serv¡cios médióos que puedan proporcionarse a los derechohab¡entes indicando cuales quedan cub¡ertos por "EL
INSTITUTO", y en qué condic¡ones. En todo caso'EL PRESTADOR" part¡cipará en la conecta utilización de los

servicios.

sExTA. - OBLtcACtÓN DE tNFORitAR A LOS DERECHOHABIENTES. EL INSTITUTO, a través de un ¡nstfuctivo

¡nformará claramente a los derechohabientes que, a su ingreso a las instalaciones de "EL PRESTADOR", además

de cubrir el proced¡miento de adm¡sión respectivo, deberán ¡dent¡ficarse con alguna credencial of¡cial v¡gente con

fotograffa; aáim¡smo, deberán sujetarse a los reglamentos ¡ntemos del "PRESTADOR". Será cond¡ción para que el

"PR-ESTAOOR" cumpla frente á el t¡¡SftfUfO con su obligación de prestar los servicios materia del presente

contrato, el que los derechohab¡entes cuenten con el ¡nstructivo de referenc¡a y cumplan con_los requisitos antes

señalados, f en su caso, los DERECHOHABIENTES, deberán pagar directamente al 'PRESTADOR" todos

aquellos serv¡cios o conceptos no ¡nclu¡dos o cubiertos por'EL INSTITUTO".

sEpTtMA. - ADMtNtSTRActóN DE LoS sERvtclos. Ambas partes acuerdan que "EL lNsTlTUTo", designará

médico superv¡sor, qu¡en tendrá acceso a las instalaciones de "EL PRESTADOR", para rev¡sar el exped¡ente

clfnico, historia clfnica, estudios de laboratorio y gabinete y verificar ind¡caciones del médico tratante. "EL
PRESiADOR" se obliga a entregar, cuando se solicite, copia de los documentos descr¡tos Ún¡camente al

derechohabiente al que pertenezcan.

OCTAVA. - GOM|TES MÉDICOS. Las partes conv¡enen que habrá una comunicac¡ón constante entre "EL

INSTITUTO", y los com¡tés méd¡cos requer¡dos para le buena gestión y atención médica a los derechohabientes.

Asl mismo se establecerá la Com¡s¡ón de Evaluac¡ón y Segu¡miento que será integrada por un representante de "EL

INSTITUTO" y un representante de el "PRESTAOOR", la cual será responsable de vig¡lar que la atención médica

proporcionada, cumpla con los requ¡sitos de efect¡vidad, seguridad, calidad, calidez y efic¡enc¡a: atender las

¡nconformidades que ¡nterpongan los derechohabientes derivadas de la atenc¡ón méd¡ca recibida; desarrollar la

supervisión del otorgamiento de los servicios de salud mot¡vo del contrato, bajo los principios de respeto a las

disposiciones, los cr¡terios médicos y autonomía de cada lnstitución; supervisar y dar seguimiento de manera

especial a los caso de complicac¡ón médica derivada de una intervenc¡ón o acto méd¡co proporc¡onados.

NOVENA. - PRESENTACIÓ
prev¡amente autorizados Por
rec¡bos de honorarios corresl
en vigor incluyendo además:

N DE FACTURAS Y RECIBOS. NOVENA. Al terminar la prestación de los servic¡os
"EL INSTITUTO", "EL PRESTADOR", entregará a 'EL lNSTlTUTo", les facturas y

pondientes de los gastos autorizados, los cuales deberán reunir los quisitos fiscales

a).- Nombre y número del derechohab¡ente.

b).- Número de orden o solic¡tud de ¡nternamiento, o de serv¡c¡o.

c).- Resumen de servicio otorgado.

d).- Desglose, cuando Procedan, en: Gastos de hospital¡zaciÓn, estudios de gab¡nete, honorarios

CONTRATO NO. IMPE/H.07/I9

naturales contados a part¡r de la
qu¡en man¡f¡esta expresamente

adela
no estar

méd¡cos, med¡camentos, material de curación, etc.

El pago de las facturE¡s se l¡quidará en un Plazo
expedic¡ón del contra rec¡bo por parte de "EL
pos¡bilidades de adelantar pago alguno.

EL INSTITUTO tendrá derecho a requerir de "EL PRESTADOR"' tod

aquellos rec¡bos y/o facturas que presenten anomalfas y omis¡ones. En

de veinte AS

INSTITUTO',

o t¡po de aclarac¡ones e ¡nclusive
caso de que ex¡stiera alguna acla

n

o
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conección a favor de "EL PRESTADOR" o de EL INSTITUTO, ambos se c¡mprometen a bonif¡car la cant¡dad que

coÍesponda de forma inmed¡ata dentro del plazo acordado por ambas partes en el punto anterior.

.EL PRESTADOR" deberá enviar a EL INSTITUTO la factura ac¡mpañada de: copia de orden o solicitud de
¡nternamiento o de servic¡o, copia de identif¡cación presentada por el derechohabiente, estiado de cuenta firmado por

el derechohab¡ente y el méd¡co supervisor y formato de Aviso de Alta junto con una cop¡a de la Ho¡a de Egreso. "EL
PRESTADOR" pondrá a d¡spos¡ción de EL INSTITUTO la hoja postqu¡úrgica firmada por el médico tratante y

cenada de acuerdo a las pollticas generales.

EL INSTITUTO se obliga a pagar a "EL PRESTADOR" conforme al anexo tabulador do 3erv¡c¡os, que ¡ncluyen el

lVA. En el caso de medicamentos proveldos a los derechohabientes, 'EL PRESTADOR", deberá apagarse al

cuadro básico de medicamentos oncológicos de 'EL INSTITUTO", el cual se anexa al presente contrato en copia

simple.

El pago podrá efectuarse mediante la reposición de las unidades sum¡nistradas, o incluidos en las facturas

cumpÉndo con las condiciones estiablec¡das en la presente clausula. Asf m¡smo, se le permite al 'INSTITUTO" el

ingréso de medicamentos, insumos y/o material a las instalaciones del "PRESTADOR".

En caso de urgenc¡as y servic¡os extraordinarios que contemplan conceptos adicionales a .los establecidos en el

tabulador, debérán ser autorizados por la Coordinac¡ón de Servicios Subrogados y la Subdirección Medica de EL

INSTITUTO mediante orden de servic¡o firmada por los titulares de ambas un¡dades orgán¡cas.

DÉCliiA. - ÍUONTO y PAGO DE LOS SERVICIOS.- Como contraprestación por los servicios cub¡ertos que se

presten de acuerdo a este contrato, EL INSTITUTO se obliga a pagar a EL PRESTADOR las cantidades y en las

condiciones descritas en el Anexo denom¡nado "tabulador de servic¡os", contando con un monto mfnimo para

ser e¡ercido de i69,330.9¡l (SESENTA Y NUEVE tlllL TRESCIENTOS TREINTA PESOS 9¿U100 M.N.) y un máximo

de s173,327.34 (CIENTO SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 3¿l/100 M.t{)

DÉCIMA PRIMERA.. CUANdO EI 'PRESTADOR", nreg ue el servicio a los derechohab¡entes que se identifiquen

fehacientemente, será respo nsable de los daños y peiu¡cios que por esta acc¡ón se le ceuse a 'EL INSTITUTO" y/o

a los derechohabientes, por lo que se obliga a liberar a 'EL INSTITUTO" de cualquier responsab¡lidad al respecto

En los m¡smo términos, "EL PRESTADOR", deberá responder de cualquier reclamac¡ón realizada en contra de 'EL

INSTITUTO", por parte de los derechohabientes, cuando deriven de situaciones inherentes al servic¡o objeto de

este contrato, ya sea por motivo de cualquier acto , omisión o ¡ncumplimiento en los términos pactados, obligándose

a sacar en paz y a salvo a 'EL INSTITUTO", de cualquier responsab¡lidad o reclamación de terceros y a resarcirlos

en su caso de los daños y pe0u¡c¡os que se llegaren a causa r. En caso de que 'EL INSTI lo est¡me

conveniente, "PRESTADOR" deberá otofgar las garantfas que este le exl,a

DÉCIMA SEGUNDA. - VtcENCtA DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá vigencia d

abril de 2019. No obstante lo anterior, se establece que cualquiera de las partes pod rminado, prev¡o

aviso por escr¡to not¡ñcado a la otra con por lo menos 15 (quince) dfas natu
rminación del presente contrato,

la fecha efect¡vana

EL PRESTADOR seguirá prestando los Servicios e los de ntes hasta que sean dados de alta y EL

INSTITUTO continuará obligado a pagar a EL PRESTADOR los serv¡cios en los términos establec¡dos en este

¡nstrumento, aun cuando los m¡smos terminen y se facturen con posterioridad a le fecha de terminaciÓn d

OÉCIMA TERCERA. - EJERCICIO OE OERECHOS. - La om¡srón por cualqu¡era de las partes cont

ejerc¡tar cualqu¡er derecho o de dar por teminado este contrato por las causas señaladas en el m¡smo, de

ser cons¡derado como una renunc¡a vo luntar¡a al derecho de hacerlo, el contrario, todas las sa

reparac¡ones esteblec¡das en el presente c¡ntrato se cons¡derarán acumulat

contrato

v
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DÉCIMA CUARTA. SODIF|CACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier ad¡ción o modificec¡ón a lo
d¡spuesto en el presente c¡ntrato se hará por escr¡to firmado por sus representantes con facultades y se agregará

como anexo para formar parte integrante del mismo.

DÉCtilA eUtNTA. - RESCISIÓN. 'EL INSTITUTO" podrá resc¡ndir administrativamente este contrato en caso de

¡ncumpl¡miento de las obligaciones a cargo de 'EL PRESTADOR", según d¡spone el artfculo 90 de la Ley de

Adqu¡siciones, Anendamientos y Contratación de Servrcios del Estado de Chihuahua. En tal supuesto, "EL

INSTITUTO. hará efectiva la garantfa otorgada por "EL PRESTADOR" para el cumplim¡ento del presenle contrato,

atendiendo al procÉdim¡ento establecido por los artlculos 90 y demás apl¡cables de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones'

Arrendamientos y Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de Ch¡huahua

AsÍ mismo, conv¡enen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá rescindir parc¡al o totalmente este contrato de

presentarse alguna de las s¡gu¡entes causales:

L Cuando .EL PRESTADOR' modifique o altere substancialmente el objeto del presente contrato.

2. Cuando .EL PRESTADOR incuna en falta de verac¡dad total o parcial con relación a la informaciÓn

proporcionada para la celebración del presente contrato.
S. 'poi todos aqu;llos actos u omisiones que, por responsabil¡dad, impericia, inexp€riencia, mal manejo,

deshonesüdaü, prob¡dad, y otros, "EL PRESTADOR", afecte o lesione el interés de "EL INSTITUTO".

lndependientemente de la terminac¡ón o rescis¡ón del contrato antes refer¡da, EL PRESTADOR asume la

responsabil¡dad c¡vil y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuicios que se puedan derivar por

moi¡vo del serv¡cio prestado. EL PRESTADOR, exime de cualqu¡er responsab¡lidad a "EL INSTITUTO"' haciéndose

el m¡smo responsable de la contratación de seguros o Íealizat las act¡vidades y medidas que en su caso est¡me

convenientes para dichos efectos.

oÉcltA sExTA.- GARANTIAS. 'EL PRESTADOR" garantiza ante EL INSTITUTO:

a) GARANTÍA oE cuitpLt tENTo.- 'EL PRESTADoR garantizará el debido cumplim¡ento de las

obl¡gac¡ones del presente contrato, mediante pagare y/o cheque cruzado y/o pól¡za de fianza emit¡da por

una lnstituc¡ón Af¡anzadora legalmente autorizada y acreditada en el Estado de Chihuahua a favor del

lnst¡tuto Municipal de Pensiones por un importe equivalente al l0olo de I monto max¡mo contratado sin incluir

el lmpuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregar a más tardar dentro de los 05 dla naturales

posteriores a la f¡rma del contrato
b) GARANTÍA DE SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCIÓN, VICIOS OCUL

PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS" "EL PRESTADOR" garantiza del seN¡cio

contratado mediante pagare y/o cheque cruzado y/o pól¡za de f¡anza em¡t¡da
nicipal de Pens¡ones cn Af¡anzadora

legalmente autorizada Y acreditada en el Estado de Chihuahua a favor

por un ¡mporte equivalente al 5% del monto total contratado, si el lmpuesto al Valor Agregado, la

cual deberá entregarse previamente a la recepc¡ón de los serv

DÉCIMA SEpTtMA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. Ambas partes conv¡enen expresamente q a la firma

del presente contrato queda sin efecto legal alguno cualquier negociación, convenio o contrato que

hubLren celebrado respecto al mismo objeto. Ast m¡smo cada una de las partes será d¡rectamente

la prestación de sus servicios, frente al asegurado y paciente que correspondan'
sable

CoNTRATO DE PRESÍACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES NO. IMPE / HO7/I9, CELEBRADO

senuclos ottcoLocEos DEoHIHUAHUAS¡ DE CV, EL020E ENERO 0E 2019 -''----'--
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DÉClilA OCTAVA. - CESIóN DE CONTRATO. Ambas partes se obl¡gan a no ceder, .traspaser o enaienar por

;r"ldü tttulo ¡os i"r"ctos y/u obligaciones que derivan'del presente contrato, sin previa autorización por escrito

de la otra parte.

DÉclMA NOVENA. - CoNFIDENCIALIDAD La información y activ¡dades presentes, pasadas y futuras que se

obtengan y produzcan en v¡rtud del cumplim¡ento del contrato, serán clasificadas expresamente con el carácter de

confidencial, atendiendo a los princip¡os establecidos en la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca

del Estado de Ch¡huahua asf como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por lo

que las partes se obligan a guardar estricta conñdencialidad respecto de la ¡nformación y resultados que se

produzcan en v¡rtud del cumpl¡miento del presente instrumento'

En part¡cular, la ¡nformac¡ón contenida en el expediente clfn¡co será maneiada con discrec¡ón y confidencialidad,

atendiendo a los princ¡p¡os cientlficos y éticos que orienten la práctica médica y sÓlo podrá ser deda a conocer a

terceros med¡ante orden de la autoridad competente'

EL PRESTADOR reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su responsabilidad o a la

que llegara a tener acceso con'motivo de la prestac¡ón de los servicios contratados, ¡ncluyendo, los s¡stemas,

t¿cn¡cai, métodos y en general cualqu¡er mecan¡smo relacionado c¡n la tecnologfa e información de la que pudiera

tener conocim¡ento en el desempeño de los sefvicios contratados es prop¡edad de EL INSTITUTO'

Asl m¡smo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y observe lo

est¡pulado en esdcláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o totalmente la informac¡ón de la

que pudiera llegar a tener conocim¡ento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para ejercitar las acciones

legaÉs que puáieran resultarle con motivo del incumpl¡miento de lo aquf pactado'

CONTRATO NO. IMPE/H.O7II9

EL PRESTADOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de

propiedad ¡ndustr¡al o intelectual en relación con la ¡nformación confidencial proporcionada a que se refiere el

presente contrato, ya que la información será propiedad exclusiva de EL INSTITUTO y en co cia, será

exclusivamente este último quien podrá reg¡strar los derechos de autor o industr¡ales correspond¡ente

LAS PARTES conv¡enen que la vigenc¡a de las obligac¡ones contrafdas por v¡rtud de la presente

¡ndefi nidamente, incluso desP

En caso de incumpl¡miento,

ués de terminada la duración de este instrumento'

LAS PARTES se reservan expresamente las accion e a derecho les

correspondan, tanto adm¡nistrativas o jud¡ciales, a fin de reclamar las indemn conducentes por los daños y

perjuicios causados, asf como la apl¡cación de las sanciones a que hay al

VIGESIMA.- AVISO OE PRlvAcloAD'EnellNsTlTUToMUNlclPALDEPENSIoNES,porconductodel
Departamento de Recursos MaterialesdelaSubd¡recciónAdm¡nistrativa,condom¡cil¡oencalleRioSena#1100de
la colon¡a Alfredo Chávez de estac¡udaddechihuahua,ch¡huahua,C'P.3l4l4,eselresponsabledeltratam¡ento
de sus datos personales Y datos sens¡bles, los cuales serán protegidos conforme a lo dlspuesto en el artfculo 67 de

le Ley de Proteccón de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto le ¡nformamos lo siguten

Los datos personales que recabamos de usted en el Departiamento de Recursos Materiales, los util os

Prestador de Servicios Profesionales, y asf estar en oportunidad de genera órdenes

servicio a los derechoheb¡entes y pago de honorar¡os que dichos serv¡cios generen, podrán ser tran

diversas áreas del lnstituto con la f¡nal¡dad de que 3e br¡nden oportunamente los servicios proporc¡ona el

7
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iento

m¡smoi asÍ como a las autoridades jurisdicc¡onales y/o ¡nvestigadoras que lo solic¡ten en el ejercicio de sus

func¡ones. ya que son requis¡tos ind¡spensables para: ALTA COMO PRESTADOR DE SERVICIOS

PROFESIONALES/HOSPITALARIOS Y EL PAGO DE LOS HONORARIOS QUE SE DERIVEN DE LOS

SERVICIOS PRESTADOS.

Asf mismo, serán ¡ntegrados a un expediente físico que contendrá la informac¡ón y documentaclón recabada, el cual

se conservará en el archivo flsico y cepturados en formato Excel, en el Departamento de Recursos Materiales del

lnsütuto Mun¡c¡pal de Pensiones.

El tratamiento se real¡za con base en lo d¡spuesto por los artfculos 6 inciso A y 16 segundo párrafo de la

Constitución Polft¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos, artfculo 57 de la Ley General de ProtecciÓn de Datos

personales en Posesión de Sujetos Obligados, artfculo 4 de la Constitución Polft¡ca del Estado de Ch¡huahua,

artfculos 3, 5, 6, 16, '17, l9 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua, y en los

artlculos 1 y I fracc¡ón Vlll de la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones.

para llevar a cabo las f¡nal¡dades descr¡tas en el presente aviso de privacidad, ut¡l¡zaremos los s¡guientes datos

personales: nombre, RFC, l¡cencia san¡taria o aviso de responsable sanitario, domic¡lio, teléfono part¡cular (celular)

y/o ¡nstitucional.

Además de los datos personales menc¡onados anteriormente, para las f¡nalidades informadas en el presente aviso

de privac¡dad, util¡zaremos los s¡guientes datos personales que requieren de especial protección: f¡fma autógrafa y

firma rúbr¡ca.

De conformidad con los artlculos 68 y 69 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua, no

deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumpl¡m¡ento de la f¡nal¡dad que just¡fique su tratam¡ento,

asl m¡smo se informa que no se real¡zarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias

para atender requerim¡entos de informac¡ón de una eutoridad comp€tente, que

motivados, o bien, se actualice alguna de las excepciones previstas en el art

Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados, asf mismo en

articulo 98 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua'

o bases de datos cuando considere que la m¡sma no está siendo utilizad

obl¡gaciones previstas en la normat¡va (cancelación); oponerse al

especfficos (opos¡ción); obtener una cop¡a de los datos objeto de tratam

Usted t¡ene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, pare qué los utilizamos

del uso que les damos (acceso). Asf mismo, es su derecho solicitar la conecc¡Ón de su

caso de que esté desactuelizada, sea inexacta o incompleta (rectificación); quelae

estén debidamente fundados y

fculo 70 de le Ley General de

los supuestos que pla el

cond¡c¡ones
personal en

é nuestros reg istros

a los principios, deberes y

de sus datos personales Para fines

en un formato electrón¡co estructurado
ocen comoy comúnmente uttl¡zado que le permita seguir utilizándolos (portabilidad). Estos derechos se

derechos ARCO y portabilidad.

para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO y portab¡lidad, usted deberá presentar la solici

en la Un¡dad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pensiones, o por med¡o de la Plataforma

Transparencia www.olataformadetransoarenc¡a.oro. mx,

para conocer el procedimiento y requ¡s¡tos para el ejercic¡o de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted podrá

llamar al s¡guiente número telefónico 614.200.48.00 extens¡ón 6259; ingresar a nuestro s¡t¡o de ¡nternet:

htto://im b.moiochih b.mrwebimoe/index.html , coneo electrónico n¡ trans mx , o b¡en

coNTRATo oE pREsfAcÉN oE sERvlclos PRoFEsloMLEs No. IMPE / H07/19, oELEBRADo PoR EL lN

sERVtCtOS ONCOLOGICOS OE CHIHUAHUA S.A OE C.V, EL 02 0E EiIERO OE 2019. - - -' - -- -
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ponerse en contacto con nuestra Un¡dad de Transparenc¡a, que dará trám¡te a las sol¡citudes para el ejercic¡o de
estos derechos, y atenderá cualquier duda que pudiera tener respécto al tratamiento de su información. Los datos
de contacto son los siguientes: lnstituto Municipal de Pens¡ones, calle Rio Sena número 1100, Colon¡a Alfredo
Chávez, 1er piso, C.P.31414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 y/o 614.200.48.00 extensión 6259.

CONSULTA, CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO OE PRIVACIDAO: El presente Av¡so de Privacidad
puede consultarse, cambiar o actual¡zarse eventualmente; por lo que se sol¡cita su constante consulta o révisión en
esta d¡rección electrónica: http://¡mpeweb.moioch¡h.qob.mx/webimper¡ndex.html, para estar al tanto del

contenido y/o de la última vers¡ón que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el Aviso

de Privac¡dad s¡empre deberá observar las dispos¡ciones jurfdicas aplicables

vtcÉsti,lA PRtitERA. - vERtFlcAclÓN DE sERvlclos. "EL lNsTlTuTo", rendrá la facultad de comprobar e

invesügar en cualquier momento que asi lo considere, que "EL PRESTADOR", cuente con todos los elementos

necesarios para poder prestar el servic¡o contratado y dar cumplimiento total y oportuno de las obligaciones

esumidas por éste en el presente contrato, pudiendo ¡mplementar para ello los mecan¡smos o controles que para tal

fin determine, estando de acuerdo éste último, en permit¡r y proporc¡onar los accesos necesar¡os y las fac¡l¡dades y

medios que se les sol¡c¡ten para ello.

vtcÉStMA SEGUNDA. - PLANES DE CONTINGENcIA. "EL PRESTADOR", se obliga a cumpl¡r lntegramente las

obl¡gaciones que contrae. En caso de presentarse problemas eventuales en el desanollo de los servic¡os objeto del
presente contrato "EL PRESTADOR", se compromete a implementar los planes de contingencia que estime

convenientes, los cuales deberán ser prev¡amente autorizados por escr¡to por'EL INSTITUTO".

V|GÉSIMA TERCERA.- Por su parte "EL PRESTADOR", se obliga a ut¡lizar, en la realización de los serv¡c¡os

descritos en este contrato exclusivamente a personal capacitado. De igual forma, "EL INSTITUTO", no tiene ni

adquir¡rá ninguna responsabil¡dad der¡vadá de la relación de traba.io de los func¡onarios y empleados de "EL
PRESTADOR", que laboran bajo la ¡nmed¡ata d¡rección, dependenc¡a y subordinación de este.

En virtud de lo anterior, "EL PRESTADOR" y "EL INSTITUTO", serán responsables cada uno con sus respectivos

empleados, trabajadores o funcionarios de las obl¡gaciones que, de conform¡dad con la Ley Federal del

del Seguro Soc¡al, leyes fiscales, obligaciones para con el lnst¡tuto Nacional del Fondo para la Vivi

Trabajadores y/o las que en el futuro llegaren a resultar por dispos¡c¡ones de ley, decreto o contrato.

Trabaúo, Ley
de los

Por lo tanto 'EL PRESTADOR" como 'EL INSTITUTO", se obligan a sacar en paz y a salvo rte, de

cualquier reclamación, procedim¡ento, juic¡o o demanda que se interponga en su con laboral, en

materia de trabajo, seguridad social, f¡scál o de cualquier otra fndole, directa que por razones de la

ejecución de este contrato las parles pudieran ser objeto, obl¡gándose la ya responsabilidad ocasionase la

molestia a su contraparte al pago de daños y periu¡cios que se ocasionase por esta causa

V|GÉSIMA cuARTA. -'EL PRESTADOR", será responsable hacia'EL INSTITUTO", y los derecho ntes

negl¡genc¡a, ¡mpericia, dolo o mala fe en que incurra el personal designado para la real¡zación del obj

¡nstrumento, con el que tenga una relación laboral vigente.

VIGÉSIMA QUINTA. - Las partes conv¡enen en intentar resolver de mutuo acuerdo las s¡tuac¡ones no previstas en

el presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el particular, deben constar por escrito

y ser firmadas por las mismas. Todas las not¡ficaciones y comunicac¡o s que se dirüan las partes como

coNfMfo DE pREsrAcóN DE sERMclos PRoFEsloMLEs No. llrPE / H07n9, CELEBRADo PoR EL I

SERVICTOSOI{COLOGICOSOECHIHUAHUAS"ADEC.V,EL020EEI{ERO0E201S.----'----''--'-''
MUN DE PENSIONES Y POR

9

d



wCH¡HUAHUAEECIEE@

IST TIVA

CONTRATO NO. IMPE/H.07/19

consecuenc¡a del presente contrato, incluyendo el cambio de domicilio, deberán constar por escrito y ser entregadas

en los domic¡lios ya mencionados en el capftulo de 'Declarac¡ones' del presente contrato.

VIGÉSlilA SEXTA. - JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes manif¡estan que en este contrato no existe

ningún v¡cio del consent¡miento que pud¡era inval¡darlo y atend¡endo a la naturaleza del presente instrumento legal,

las-partes someterse a la jurisdicción de los tribunales iud¡c¡ales con competenc¡a en la ciudad de Chihuahua,

esta'do de Chihuahua, renúnciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en razón de su dom¡cil¡o

presente o futuro, o por cualquier otra ceusa.

VIGESIMA SEPTIMA. - Atendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan con base en

lo establecido por la Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y ContrataciÓn de Servicios del Estado de Chihuahua,

someterse al ju¡c¡o de oposición previsto en el Código Fiscal del Estado, renunciando por lo tanto "EL

PRESTADOR" al fuero que pudiere conesponderle en razón de su dom¡cil¡o presente o futuro por cualquier otra

c¿¡usa.

VIGESIMA OCTAVA,- Las declarac¡ones otorgadas por las partes y/o los anexos que se c¡tan en el cuerpo del

presente, se tienen por ¡nc¡rporadas en las cláusulas, por ser objeto de cumplim¡ento del mismo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU

CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A 02 DE

ENERO DEL 2019.

EL INS EL PRESTADO

ING. JUAN ANTONIO
DIRECTOR DEL IN

EzVILLASEÑOR C.P.JORGEALBERTO DEZ CARREÓN

UTO MUNICIPAL DE REPRESENT DE SERVICIOS

SIONES oNcoLoGlc HUA, S.A DE C.V.,

c.P. slLvlA vAL v. DR. ALFONSO o TRERAS
SUBDIRECTOR M TUTOSUBDIRECTORA

DEL INSTITUTO MUN DE PENSIONES

oR. NE AHUIR
UFROGADOS

MUNICIPAL OE SION

k4
LIC. DAVID RI\GRA REYNA

OIRECTOR GENERAL DE SERVICIOSCOOROINADOR DE
DEL INSTITUTO IPAL DE ENSIONES ONCOLOGICOS DE CHIHUAHUA S.A. DE C.V.

CONTR/\ÍO OE PRESTACIÓI{ DE SERVICIO§ PROFESIOII T.ES NO. IMPE / HO7/tO, CELEARADO POR EL II{STITUTO T¡UNICIPAI OE PENSIONES Y ?R
sERvrcros or{coLocrcos DE cHtHrrAHuA sA oE c.v. EL02oE ENERoDEmrl. ------------ " 
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ANEXO "SERVICI OS Y PROC EDIMIE NTOS "DEL CONTRATO NO. IMPE/H. 07t19"

l.-DEScRlpclóN DE SERVICIO3: Los serv¡cios médicos proporcionados por "EL PRESTADOR "deberán
prá"tao" i O¡rrlgarse al derechohabiente en el momento del ingreso obsewando los térm¡nos siguientes:

a) Acceso: los derechohabientes tendrán la m¡sma oportun¡dad de acceso exped¡to a los servic¡os.

b) Re§peto y dignidad: el trato al derechohabiente deberá proporcionarse en todo momento en forma

respetuosa.

c) privacidad y confidenclalidad: los servic¡os proporcionados deberán cuidar s¡empre un profundo respeto

áia p¡vac¡¿aO. nsf mismo, la ¡nformación relativa deberá preservar la confidencialidad.

d) seguridad personal: el derechohabiente tendrá derecho a que durante su atención se le brinden tanto a él

cómoá sus acómpañantes y pertenenc¡as medidas de seguridad'

e) ldentidad: el derechohabiente tendrá derecho a conocer la ¡dentidad y grado de preparac¡ón de los

iárvidores de la salud que lo at¡enden, y la persona responsable del equ¡po'

f) lnformación: el derechohab¡ente tendrá derecho a ser ¡nformado durante su estancia y/o intemamiento' los

áétoAo", diagnósticos y trt iiéigo", benefic¡os y alternat¡vas, lo mismo que las med¡das terapéuticas y el

pronóstico de su padecim¡ento'

g) Comunicación: el derechohabiente tendrá derecho a mantenerse en todo momento en comunicac¡ón con

iú famitia y a ser informado en forma comprensible para él'

h) consentimiento: el derechohab¡ente no deberá ser someüdo a ningún procedimiento diagnósüco o

iát¿rt6 sin ser ¡nformaao frecisamente de sus .riesgos, beneficios y altemat¡vas. Tendrá derecho a

p"rt[¡p* á.¡á. oácisiones relacionadas con su tratam¡ento y el diagnósüco de su padec¡miento

i) Consultas: el médico supervisor podrá solicitar otras opin¡ones sobre el padecimiento del derechohab¡ente'

j) Negat¡va al tratamiento: el derechohab¡ente tendrá derecho a not¡ficar al méd¡co superv¡sor

acuerdo a las propuestas terapéuücas.

k) Exped¡entes clínlcos: cuando el derechohabiente asf lo solic¡te, EL INSTITUTO deberá aseg

.á tran"fi"r" un resumen clfnico al prestador que el derechohabiente ¡ndique, guardando la co

del caso.

l) Cumplím¡ento legal: "EL PRESTADOR" se compromete en tod

lágales'y administrativos aplicables a la prestación de sus serv¡cios'

II.. POLíTICAS GENERALES:

;""-l
ialidad

En los casos de Urgenc¡a 'EL PRESTADOR" deberá sol

o t¡empo a cumpl¡r co los orden ntos

n a EL INSTITUTO.

coNTRATo DE PREsrAclÓN DE sERVlclos PRoFESIoNALES t{o' IMPE /tlo71s, cELEBRAoo

§eCuCró§ oncoroercos oE cHIHUAHUA s.A DE c v. EL 02 DE ENERo DE 201s' -'' - - - - -''
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En caso de que el derechohabiente no cuente con la sol¡c¡tud de ¡ntemam¡ento y/o no se idenüfique con una

identificación oficial, ,,EL PRESTADOR" no deberá aceptar el ingreso. Todas las solic¡tudes de ¡nternam¡ento

deberán contar con fecha de v¡genc¡a de 7 dfas naturales a partir de la fecha de expedic¡ón.

Si el derechohabiente por decis¡ón propia y prev¡a autorizac¡ón por "EL INSTITUTO" no se at¡ende con un

médico bajo convenio, el derechohab¡ente tendrá que efectuar el pago por concepto de honorarios.

"EL PRESTADOR,' permiürá el acceso al expediente clínico y entregará a 'EL INSTITUTO" resumen de la

h¡storia clínica, notas e indicaciones médicas y la carta de autorizac¡ón deb¡damente requis¡tada, y en su caso,

copia del expediente clfnico íntegro.

La nota post qu¡rrirg¡ca deberá estar cerrada y firmada por el médico tratante, la cual "EL PRESTADOR"

pondrá a disposición de EL INSTITUTO.

III.. PROCEDIIIIIENTO DE ADMISÉN A LAS INSTALACIONES DEL PRESTADOR:

AL LLEGAR AL AREA DE ADMISÉN DE ''EL PRESTADOR":

.1. El derechohab¡ente en forma d¡recta o por conducto de un fam¡l¡ar deberá presentar la orden de serv¡cios

,¡gánü eiped¡¿a por EL INSTITUTO, acompañada, en su caso, de los estud¡os de laboratorio

conespondientes y una identificación oficial con fotografla.

2. El derechohab¡ente o un familiar deberá proporcionar los datos que le sean requeridos por "EL
PRESTADOR" y EL INSTITUTO.

3.- .EL PRESTADOR,,, deberá comunicarse con EL INSTITUTO, para informarle que el derechohabiente ha

¡rgroáOo a las instdáciones "PRESTADOR". Por su parte, 'EL INSTITUTO" luego de verificar si se

á,i"r"nt6 vigente como derechohab¡ente, podrá env¡ar a un médico superv¡sor a las ¡nstalaciones del
;pigSfAOOin" para revisar la documentación (historia clfnica, informe del médico, estud¡os de laboratorio,

,"¿¡ogr"f¡ri, etc.j. Exclusivamente la suM¡rección médica y la coord¡nación de servicios subrogados de "EL

INSTÍTUTO; serán las únicas facultadas para autorizar el ¡ngreso y la atenc¡ón méd¡ca en las instalaciones del
.PRESTAOOR".

Cuando el médico supervisor de "EL INSTITUTO" vis¡te al pac¡ente, deberá confirmar por escrito la aceptac¡ón

toiat o parcial de lo rólamado a EL PRESTAD6R, o en su defecto, el rechazo de la reclamación.

"EL PRESTADOR" deberá ¡nformar al médico tratante la hora lfmite

'PRESTADOR" para que éste dé las instrucciones de alta para que el d
antes de la hora límite de sal¡da de las instalaciones del "PRESTADOR"'

CONTRATO NO. IMPE/H.O7II9

de salida de las ¡nstalac¡ones del
erechohabiente abandone el cuarto

4.- Es importante
orden de servicios

señalar que los únicos gastos cub¡ertos por "EL INSTITUÍO" serán los auto ados e
FIN D ANEX

CONfRATO DE PRESTACIÓN OE SERVICIOS PROFESIO|IAIES NO. IMPE/ HO7/19, CELESRADO POR

sERV|Ctos oNcoLOGICOS DE CHIHIJAHUA S.A OE C.V, EL 02 DE ENERO DE 2010. .. - ' - .. .... ..
IN MUNICIPAL OE PENSIONES Y POR
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# Ttf

Clave Cod¡go Barras Nombre Laborator¡o sal U Med¡da Cañtidad
152 7501287613059 AROMASIN PFIZER EXEMESTANO 25 MG 30 GRAGEA
222 7 501 1 42940153 ZYVOXAIV PFIZER LINEZOLID 600 t\¡G '10 TABLETA
828 7 502223555020 I\¡AGEl\¡IV SYNTHON ANASTROZOL 1 ¡/G 28 TABLET
840 5010706009752 LEUKERAN ASPEN CLORAMBUCILO 2 t\,lc 25 TABLETA
847 7 50187',t7 3041 4 ASOFARMA DEXRAZOXANO 500 f\¡G AI\¡POLLETA
858 7501233295339 HYDREA BRISTOL HYROXIUREA 5OO MG 100 CAPSULA \

1019 7501125117985 RUNABICON PISA DAUNORRUBICINA 20 t\¡G 1 INYECTABLE \
1029 7 501 122966203 MESTINON VALEANT 60 t\¡G 20 TABLETAS
2758 7 501324402998 ZOLADEX ASTRA ZENECA ACETATO DE GOSEREL¡NA 36 MG 1 JERINGA PRECAR
2767 7501559606284 AZATRILE¡,7 TEVA AZATIOPRINA 50 TABLETA
2835 7 501046457672 PURINETHOL ASPEN MERCAPTOPURINA 25 TABLETAS
2897 7 5022419418't2 EMEND IV ¡¡so FOSAPREPIIANT ,I50 MG 1 AI\¡POLLETA \

89 7 50108221 404A GEMZAR LILLY CLORHIDRATO DE GEMCITABINA 2OO MG 1 AMPOLLETA
7 5010822123/.1290 ALIMTA PEMETREXED 5OO MG 1 APLICACIÓN

77? 750't 165009325 RENAGEL SANOFI SEVELAMERO 8OO MG 180 COMPRIMIDO
863 8054083009834 LUCRIN DEPOT ABBVIE LEUPRORELINA 375MG 1 AMPOLLETA

1008 8054083014128 HUMIRA AEBVIE ADALIMUMAB 40 MG/0.4 ML ,| AMPOLLETA
1021 7501165009967 TAXOTERE SANOFI DOCETAXEL 20 MG 1 AMPOLLETA
1022 7501165009974 TAXOTERE F A SANOFI DOCETAXEL 80 MG AI\¡POLLETA

14 7506335700552 OXFON ACCORD ACIDO ZOLEDRONICO 4MG 1 INYECCION
48 7501009071815 AVASTIN F,A ROCHE BEVACIZUMAB 400 MG/16 1 AMPOLLETA

7506335701795 ADVANPRO ACCORD BICALUTAMIDA 50 t\4G TABLETA
64 7506335700392 NUVAPLAST ACCORO 150 ¡rG 1 A¡/lPOLLETA
65 7506335700408 NUVAPLAST ACCORD CARBOPLAfINO 450 t\,lc 1 AI\¡POLLETA

8715131005511 MIiIPARA A¡,lGEN CINACALCET 30 MG 30 TABLETA
88 7506335701429 ACCOGEM ACCORD CLORHIDRATO DE GEMCITABINA 1G 1 AMPOLLETA

102 8715131006303 PROLIA AI\¡GEN DENOSUMAB 60 t\4G/ML 1 SOLUCIÓN INYECTABLE
126 7506335700064 ÍAXANIT ACCORD DOCETAXEL 20 t\¡G I APLICACIÓN
127 7506335700071 TAXANIT ACCORD DOCETAXEL 80 MG 1 AI\¡POLLETA
148 7 5022131 445651 INFINITA¡¡ PROEIOMED ETANERCEP 25 MG 4 AMPOLLETA
160 7 502254000582 NEUKINE ACCORO FILGRASTIM 300 McG
182 7501094914738 GLIVEC IMATINIB 1OO MG 60 COMPRIMIDO
212 7506335701085 ZOLSTRO ACCORD LETROZOL 2.5 MG 30 GRAGEAS

7 502225093348 LANFETIL LANDSTEINER ¡,ICOFENOLATO DE MOFETILO 5OO MG 50 COMPRIMIDO
5034642044721 REVOLADE NOVARTIS ELTROMBOPAG OLAMINA 50 l\rc 28 COMPRIMIOO

829 7501009071808 AVASTIN FA ROCHE EEVACIZUMAB 100 /4 MG 1 AMPOLLETA
853 7501088589454 BERIATE CSL BERHING FACTOR ANTIHEMOLITICO 250 Ut 1 AMPOLLETA
854 7502251890636 FLUORURACILO ZURICH PHARMA FLUORURACILO 250 t\¡G 10 AMPOLLETAS

a>e- tut

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
CUAORO BASICO DE MEDICAMENTO

Año 2019
Preslrt6.¡eil

CARDIOXANE F.A 1

PIRIDOSTIGIUINA

50 MG

50 MG

LILLY

1

51

CARBOPLATINO

1 JERINGA PRECARGADA
NOVARTIS



INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
CUADRO BASICO DE MEDICAMENTO

AÑO 2019
ffi

U Medida \ {antldad Ptesenlaclor -.-/Laboratorlo SalNombreClave Codigo Barras
\\ 5 AI\,4POLLETAoxfonI\¡ES NAUROMES SANFER866 7 50107061 4997

A¡¡POLLETAS50 MGOXALIPLATINOACCORD7506335701481 RECOPLAT868
AIVIPOLLETA300 ¡rGPACLITAXELACCORD7506335701344 ACOEXCEL870

6MG JERINGA PRECARGADAAMGEN PEGFILGASTRIMNEULASTIM871 8715131010119
AMPOLLETA20 r\4GOCREOTIDASANDOSTATINA LAR875 7501094914783

\dpooo U10 ¡rLERITROPOYETINABIOYETIN PROBIO|\ilED893 7502213145668
2tpoo U4000 uERITROPOYETINAERLAN LANDSTEINER920 7 502225092059

TABLETAS86 MG \poALFA CETOANALOGOS OE AMINOACIDFRESNIUS17 5010527 13226 KETOSTERIL1009
TABLETAS20 MG 1\oUPSHER,SMITH BACLOFENOBACLOFEN1 010 3083210551 13

50 MG zü TABLETASSYNTHON BICALUTAMIDABILUMIV1012 7 50222355507 5
1 §oLUCróN TNYECTABLE10 ¡lG/10 MLCISPLATINOACCOCIT ACCORO1016 7506335700217
1 doLucróN t¡vect¡gLe50 MG/50 MLCISPLATINOACCOCTT ACCORD1017 7 506335700224

SOLUCIÓN INYECTABLE250 ¡rcc 1ROMIPLOSTIMAMGEN8715131005276 NPLATE
120 IABLETAS250 ¡rGJANSSEN ABIROTERONAZYTIGA2757 75011099211 19

3 PASTILLAS125 MGAPREPITANTEMENO MSD2763 7501326000215
1 AMPOLLETAS5OO MGCITARABINAZURICH PHARMA7502251890285 ZUPHACIT2783

SOLUCION iNYECTABLE50 MG 2ETANERCEPPROEIOMED7 5022131 456682804
AMPOLLETAS10000 u 1L-ASPARAGINASASANFER75005023 LEUNASE2828

50 MG 1 AMPOLLETASMETOTREXATOTRAXACCORD ACCORD2839 75063357001s6
1 SOLUCION INYECTABLE100 ¡rGNIVOLUMABBRISÍOL MYERS SQU2888 7501041990006
1 SOLUCION INYECTABLE40 MGNIVOLUMABOPDIVO BRISTOL MYERS SQU2889 750't 041990013
1 SOLUCION INYECTABLE140 MGEVOLOCU¡,lABAMGEN2891 8715131010539 REPATHA

soLUcróN TNYEcTABLE20 ¡¡G/ML 28ACETATO DE GLATIRAMERTEVA7501559600350 COPAXONE1007
8 MG/¡,IL 1 JERINGA PRECARGADASANOFI AcIDo HIALURONICOSYNVISC ONE2892 7 502244510091
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L¡sto de Prcclos de setvlalos 2079: Qul¡nloterop¡o y de Rodloteruplo con equlpo de Tomoteroplo:

'P¡ec¡os volldos ol37 de dlc¡e¡nbre de 201.9.

'Nuestrot pleciot yo ¡ncluyen honorcios ñédicot'
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L¡sto de Preclos de Poquetes 2079: Rodloterupld con equlpo Aceletudot Llneol¡

'Prcc¡osvdlidos ol 37 de dicieñbre de 2or9,

'Nuestrot prcc¡os yo ¡ncluyen honoruios médicos'.

Confldenclo dod: Este docuñento y su conten¡do son prop¡edod de Se¡yklos Oncdógkos de Chlhuohuo 5A de CV y/o Centro Oncdóglco de Chlht ohuo . Quedo estr¡ctonente prch (
i.'o, ürtto

?l'*un*uo

1IetaR'
Lic. David

Aplicac¡on de Quimioterapiá lntravenosa Quimioterapia S 913.79 $ 4s.69 S 1s3.s2 $ 1,113.00

Consulta de Prim€ra Vez y Subsecuente Quimioterapiá / Radioterapie 5 274.14 S 13.71 S 46.06 S 333.90

Evaluación Semanal de Tratamiento Radioterapia-fomoterapia $ 1,267.72 S 63.39 $ 212.98 $ 1,s44.08

Simuláción Tridimensionál Radioterapia-Tomoterapia S 16,480.2s S 824.01 5 2,768.68 s 20,072.94

Dispositivos de Tratamiento Compleio Radioterapia Tomoterapia s 3,803.14 s 190.16 s 638.93 5 4,632.22

Plan de fratamiento Complejo Radioterápia-Tomoterapia s 2,s30.98 5 126.s5 $ 42s.2O S 3,082.73

Fus¡ón de lmágeñes Radioterapia-Tomoterap¡a $ 2,266.04 § 113.30 S 380.69 $ 2,760.03
Cál.ulos DVH Rádioterápia'Tomoterapia S 1,2ss.03 S 62.7s 5 210.8s S 1,s28.63

Plan IMRT Radioterapia-Tomoterapia $ 32,960.s0 § 1,648.02 I s,537.36 s 40,145.88

Radioterapia-Tomoterapia s 3,803.14 $ 190.16 $ 638.93IMRT $ 4,632.22

lma8en Guieda por Tomógrafo Radioterapia-Tomoterapia 5 r,267,72 S 63.39 $ 212.98 S 1,s44.08

Resonancia Magoética Contrastada para Protocolo de Radioterapia Radioterapia-Tomoterepia I 11,808.4s S 590.42 5 1,983.82 s 14,382.69

Resonancia Magnéticá Coñtrastada para Protocolo de Radiocirugfa Radioterapia-Tomoterapia $ x1,808.45 $ 590.42 S 1,983.82 S 14,382.69

Radioterapia-Tomoterapia s 155,786.93 s 7,789.3s s 26,112.20 s 189,748.49Radiocirugfa Estereotaxica SRS

Servicios Profesionales de Anestesiologla Quimioterapia / Radioterapia s 1,828.s0 $ 91.43 s 307.19 $ 2,227.11

subtotal2019
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Servicio TotalConcepto

@

Relereñciá 2018 INC 2019 ($)

Radioterapia de lntensidad Modulada (IMRT) 1a10 S 84,258.84 $ 4,212.94 $ 14,155.49 $102,621.27

I 112,2s8.14 S s,612.91 s 18,8s9.37 s 136,730.41Radioterapia de lntensidad Modulada (IMRT)

Radioterapia de lntensidad Modulada (IMRT) 21a 35 S 144,464.02 51,221.20 s24,269.96 s 17s,957.17

Radioterapia de lntensidad Modulada (IMRT) 31a 43 5 154,472.79 I 7,723.64 $2s,9s1.43 s 188,147.8s

s 81,819.83 S 4,090.99 s 73,74s.73 5 99,6s6.ssRadioterapia Conformacional (3D)

Radioterapia Coñformacioñal (3D) 18a 35 $ 134,821.58 S 6,741.08 §22,650.03 5164,212.68
Radioterapia Conformacional (3D) 18a 43 s 139,940.80 s 6,997.04 s23,s10.0s 5170,447.90

§ 18,915.01 S 945.75 $ 3,177.72 s 23,038.48Radioterapiá Convencional {2D} 1a 77

18a35 5 38,943.03 S 1,947.1s S 6,s42.43 5 47,412.61Radioterapia Convencional (2D)

Radioterapia Superficial 1a5 $ 11,197.a2 § s89.8s S 1,982.03 514,369.75
Radioterapia Superflcial 6a10 5 23,59¿.04 s 1,179.70 $ 3,963.80 $ 28,73754

s 36,247.A2 § 1,812.39 S 6,089.63 5 44,149.8sRadioterapia Superficial 11a 15

Radioterapia Superficial 16a20 $ 48,329.93 § 2,416.50 l $ 8,119.43 s 58,86s.86

Numero de Sesiones por Páquete Referencie 2018 INC 2019 (Sl Subtotal 2019 IVA Totál
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pot potte de lo propletor¡o de lo ¡nformdc¡ón. En el coso de set entrcgodo en v¡rtud de uncontrcto, su util¡zocióh y d¡fusióñ estaún liñltodoso lo exptesomeñte

cohtroto. Lo eñprcso prop¡etor¡o de lo inÍornoción no se hoce rcsponsoble de eventuoles eftorcs u omisiones en el documento,

f)1¡ección
General

COCffi

cop¡or, editot, o rcprcduan de monero potc¡olo totol, tomb¡én queda prohibido mosttotlo otercers niut¡l¡zodo poÍo otros f¡nes djenos y dist¡ntos o los de su or¡gen s¡n el

I

s 1,919.93

Técnica

s 141.562.66

s 40.890.18
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